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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E IASTITUCIONAL COMTRANSESAPE S.A. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración del presente 
contrato de Transferencia Acciones por ena parte el señor SANTIAGO 

FERNANDO DIAZ MORELO, por sus propios derechos. que para electos de este 
contrato se deneminara el * CEDENTE * a * VENDEDOR ” ; y, por ota parte el 
señor JOR HUMBERTO HARO PÍN, sor zu propioz derechoz, gue para 

sfectos de este contrato se denominara el“ CESIONARIO * a “COMPRADOR”, 

    

   

SEGUNDA : ANTECEDENTES.-El accionizta señor Santiago Fernando Diaz 

fáorillo, es accionista sctivo de la Compañía de Transporte Escolar E 

institucional Comiranzesagr S.A... La Compañia se conzhituyo con un capital 
suscrito de mil seiscientos treinta y eche dolares ( 1.838,60 j, divida en mil 

zeiscientaz treinta y ocho acciones [ 1638.88 ) de un valor nominal de un dólar y 
si señor Santiago Femando Diaz Monillo suscribió y pago veintión acciones de 
un valor nominal de un dólar . 

TERCERA: OBJETO DE LA CESIÓN.- En vitod de los antecedentes expuestos y 
so medio del presente Contrato, el accionizía señor Santiago Fernsndo Diaz 

Konllo, dices que en este soto He y voluntaño TRANSPIEBE a favor del señor 

Jorge Humberio Haro Pin vemtón acciones de la que es tiiular en la Compañia 
de Transpone Pecolar e instiscional Combranzesspr S.A 

  

CUARTA: PRECIO.-El precte de la presente zezión de derechoz y acciones ez de 

VEINTEIN DOLAREZ 1/00, 15 721,00), cantidad de dinero gue es pagada por la 
cezionaria en efectivo y gue el cedente recibe a su entera zalizfacción. 

QUINTA: NOTIFICACIÓN Las partes se obligan e notificar . simulláneamente con 
el total contenido del presente contrato a la Compañia de Transporie Escolar e 
institucional Comiransesspr S.A, debidamente representeda porel funcionsnño 
respectiva, pora los efectos aliministafivos y de soden legal aue sen 
comespondiente, 

SEXTA : HBRISDICCION Y COMPETENCIA -Cualevier contradicción 0 
controversia que se suscite por efecto de la aplicación de este convento, será 
sometido a conocimiento de loz jueces competentes de la jurisdicción ordinaria 

dela ciudad de Quito. 

Para conztancia de lo ezxtipulado firman en unidad de acto en triplicado el día de 

hoy 24 de Agosto del 2018. 

    
Sr. Zantíago Fernando Diaz Morillo 51. Jorge Humberto Haro Pin 

CEDENTE CESIONARIO 
CA/FZESCOSZ 2 Cd H193 8394 q
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